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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la competencia para la 
creación de un portal de empleo público universitario donde se publiquen las plazas que 

ofertan las Universidades públicas es competencia de las Comunidades Autónomas y de 
las propias Universidades. En todo caso, el Gobierno -a través del Ministerio de 

Universidades- se propone mejorar la difusión de la información relativa al Personal 
Docente e Investigador (PDI) y seguirá con el fomento del uso de EURAXESS para dar 

publicidad a todas las plazas de PDI universitario, cualquiera que sea la categoría 
profesional objeto de convocatoria.  
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